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PRESUPUESTO 2023 

 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 
Expediente n.º GEN 1/2023. 

Importe:   2.040,00.-€ 

 Resolución de la dirección general de patrimonio documental y bibliográfico por la que se 

concede una subvención al ayuntamiento/entidad local autónoma de Ayuntamiento de 
Marinaleda destinada a la biblioteca o sucursal bibliotecaria sev14-8041 para la adquisición de 
lotes bibliográficos, según orden de 14 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las 
bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no 
competitiva,  a  los  municipios  y  entidades  locales  autónomas  de  Andalucía  para  la 
adquisición de lotes bibliográficos destinados a las bibliotecas integradas en la red de 
bibliotecas  públicas  de  Andalucía,  dentro  del  marco  del  plan  de  recuperación, 

transformación y resiliencia, “netxgenerationeu” y se efectúa su convocatoria en el año 2022. 

RESOLUCIÓN CON URL DE VERIFICACIÓN ��������	�
���������
���������https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 

Providencia.  Vista la resolución anteriormente señalada se hace necesario la incorporación al 

Presupuesto del gasto con financiación afectada concedido, por lo que de conformidad con el art. 

181 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 44 del R.D. 500/90 se debe iniciar expediente 

de generación de créditos con sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente y emitir los 

informes preceptivos por parte de la Secretaría-Intervención municipal. 
En Marinaleda. 

El Alcalde, 

Fdo.: Juan Manuel Sánchez Gordillo. 
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Expediente nº: GEN 1/2023      Código Gafa: 23000001 
 

MEMORIA DE ALCALDÍA 

 

1.º MODALIDAD. 

El expediente de modificación de créditos n.º GEN 1/2023 del vigente Presupuesto 
municipal adopta la modalidad de generación de créditos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Presupuesto Aplicación Presupuestaria de 

ingresos 

Capítulo de Ingresos Importe 

2023 45060 Transferencias corrientes 2.040,00 

Total Ingresos: 2.040,00  

Presupuesto Aplicación Presupuestaria de 
gastos. (Gafa 23000001) 

Capítulo de Gastos Importe 

2023 
 

332/22001 (Gafa 23000001) 
 

Gastos corrientes en bienes y 
servicios. 
 

2.040,00 
 

Total Gastos: 2.040,00  

 
2.º JUSTIFICACIÓN.- 

La modificación presupuestaria se inicia en base a la subvención concedida a este 
Ayuntamiento conforme a la  Resolución de la dirección general de patrimonio 
documental y bibliográfico por la que se concede una subvención al 
ayuntamiento/entidad local autónoma de Ayuntamiento de Marinaleda destinada a la 
biblioteca o sucursal bibliotecaria sev14-8041 para la adquisición de lotes bibliográficos. 
Resolución con URL de verificación: BndJA4ZDCDUG5GDST2XNFUJ934RDRM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 

 

 
 
  

En Marinaleda. 

El Alcalde, 

Fdo.: Juan Manuel Sánchez Gordillo. 
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Expediente Nº: GEN 1/2023 
Gafa: 23000001  
Informe de Intervención y de evaluación de cumplimiento de estabilidad presupuestaria 
Procedimiento: Generación de Créditos por Ingresos. 
 

INFORME DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN Y DE CUMPLIMIENTO DE LA 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
concordancia con los artículos 43 y 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. Y de conformidad con el artículo 4.1.g) del Real 
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Y a la vista de la Memoria justificativa emitida al efecto, se emite el siguiente, 

INFORME 

PRIMERO. La Legislación aplicable viene determinada por los siguientes artículos: 

— El artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

— Los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de Presupuestos. 

SEGUNDO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación del 
Presupuesto vigente mediante generación de créditos por ingresos, por un importe total de 2.040,00 
Euros. 

Según lo establecido en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
en relación con los artículos 43.1 y 78.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, podrán generar 
crédito en los estados de gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados 
de las siguientes operaciones: 

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 
financiar, juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos que por 
su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos.  
c) Prestación de servicios. 
d) Reembolsos de préstamos. 
e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto 

corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa partida presupuestaria. 
Según lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, para proceder a la 

generación de crédito será requisito indispensable: 

— En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) anteriores, el reconocimiento del 
derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

— En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del derecho; si 
bien la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 
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— En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 
reintegro. 

Los ingresos de naturaleza no tributaria que generan crédito en el presente expediente y según 
la Memoria suscrita por la Alcaldía se basan en una subvención finalista concedida a este Ayuntamiento 
y documentada en la Resolución de la Dirección General de Patrimonio documental y 
bibliográfico de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte por la que se concede una 
subvención al ayuntamiento/entidad local autónoma de Ayuntamiento de Marinaleda destinada a la 
biblioteca o sucursal bibliotecaria sev14-8041 para la adquisición de lotes bibliográficos, según orden de 
14 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases  reguladoras  de  la  concesión  de  
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no competitiva,  a  los  municipios  y  entidades  locales  
autónomas  de  Andalucía  para  la adquisición de lotes bibliográficos destinados a las bibliotecas 
integradas en la red de bibliotecas  públicas  de  Andalucía,  dentro  del  marco  del  plan  de  
recuperación, transformación y resiliencia, “netxgenerationeu” y se efectúa su convocatoria en el año 
2022. Resolución con url de verificación bndja4zdcdug5gdst2xnfuj934rdrm https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarfirma/ 

 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 del Real Decreto 500/1990, se 

entiende por compromiso firme de ingresos el acto por el que cualesquiera Entes o personas, públicas o 
privadas, se obligan, mediante un Acuerdo o Concierto con la Entidad Local, a financiar total o 
parcialmente un gasto determinado de forma pura o condicionada. Cumplidas por la Entidad Local o el 
Organismo Autónomo correspondiente las obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el Acuerdo, 
el compromiso de ingreso dará lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad Local o el Organismo 
correspondiente. 

Asimismo, en el apartado dos del artículo 45, se establece que las Entidades Locales y sus 
Organismos Autónomos podrán generar crédito en sus Presupuestos de gastos hasta la cuantía del 
compromiso firme de ingreso o aportación, en la forma prevista en el artículo 44 del Real Decreto 
500/1990. 

Según lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 500/1990, podrán formalizarse 
compromisos firmes de aportación que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se 
concierten. Estos compromisos de ingreso serán objeto de adecuada e independiente contabilización, 
imputando secuencialmente los recursos al Presupuesto de ingresos del año en que deban hacerse 
efectivos. 

CUARTO. - El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de 
equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales (SEC-10).  El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las 
Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, 
se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 
del Presupuesto de Gastos, la modificación objeto del informe no afecta al estado de cumplimiento del 
objetivo de estabilidad dado que se incrementan en el mismo importe el Capítulo 4 de ingresos y 
el Capítulo 2 de gastos. 

 

 
CAPÍTULOS DE INGRESOS 

 

Capítulo 1: Impuesto Directos 0,00 

Capítulo 2: Impuesto Indirectos 0,00 

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 0,00 

Código Seguro De Verificación xjnhepLZm6qLlCpCXCOe/g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Prados Sanchez Firmado 11/01/2023 11:56:27

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xjnhepLZm6qLlCpCXCOe/g==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xjnhepLZm6qLlCpCXCOe/g==


 

 

Ayuntamiento de Marinaleda 
Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507 

*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es * 
 

 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas. 

Por ello, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 
que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento del 
principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Es preciso recordar que la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general de 
salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021 y 2022), 
considerando que se cumplían las condiciones para mantenerla en vigor también para el año 2023, por 
lo que el Consejo de Ministros del pasado 26 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las 
reglas fiscales. 

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 22 de septiembre de 2022, 
considerando que en España se mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener 
suspendidas las reglas fiscales en 2023. De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría 
absoluta del Congreso y con efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se mantienen 
suspendidos durante el ejercicio 2023, los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística, todas continúan en 
vigor. 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 2.040,00 

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 0,00 

Capítulo 6: Enajenación de inversiones 0,00 

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 

AAAA) TOTAL INGRESOS ) TOTAL INGRESOS ) TOTAL INGRESOS ) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII)(Capítulos I a VII)(Capítulos I a VII)(Capítulos I a VII)    2.040,00 

CAPÍTULOS DE GASTOS 
 

PRESUPRESUPRESUPRESUPUESTPUESTPUESTPUESTO DE GASTOSO DE GASTOSO DE GASTOSO DE GASTOS    
 

Capítulo 1: Gastos de personal 0,00 

Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 2.040,00 

Capítulo 3: Gastos financieros 0,00 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 0,00 

Capítulo 5: Fondo de Contingencia 0,00 

Capítulo 6: Inversiones reales 0,00 

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 

B) TOTAL GASTOS (B) TOTAL GASTOS (B) TOTAL GASTOS (B) TOTAL GASTOS (Capítulos I Capítulos I Capítulos I Capítulos I aaaa    VII)VII)VII)VII)    2.040,00 

A A A A ----    B = C)  ESTABILIDAD/B = C)  ESTABILIDAD/B = C)  ESTABILIDAD/B = C)  ESTABILIDAD/    NO ESTABILIDANO ESTABILIDANO ESTABILIDANO ESTABILIDAD D D D 

PREPREPREPRESSSSUPUESTARIAUPUESTARIAUPUESTARIAUPUESTARIA    

0,00.0,00.0,00.0,00.----    
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Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno 
ha fijado para las Corporaciones Locales una tasa de referencia para 2023 equivalente a un superávit 
del 0,1% del PIB, que servirá de guía para la actividad municipal. 

Así, la suspensión de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la responsabilidad 
fiscal de cada una de las administraciones públicas a la que se refiere el artículo 8 de la referida Ley 
Orgánica 2/2012, como tampoco el principio de prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos. 

Esta es la opinión de quién suscribe, en relación a la modificación presupuestaria por 
generación de créditos del vigente presupuesto 2023 (prórroga del presupuesto 2022 conforme al Decreto Nº 191/2022), la 
cual se somete a cualquier otra mejor fundada y al superior criterio de la Alcaldía y Corporación 
Municipal, quienes resolverán como estimen oportuno.  

 
En Marinaleda. 

El Secretario-Interventor, 
Fdo.: Antonio Prados Sánchez. 
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DECRETO DE ALCALDÍA: 2/2023 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º GEN 
1/2023, con la modalidad de generación de créditos en el que consta, memoria justificativa de 

Alcaldía,  informe preceptivo de la Secretaría- intervención sobre el expediente de modificación 

presupuestaria y de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, en el 

ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto y en 

relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº GEN 1/2023, del 

Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo a la subvención concedida 

a este Ayuntamiento conforme a la Resolución de la Dirección General de Patrimonio 

documental y bibliográfico, de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte por la que se 

concede una subvención al Ayuntamiento de Marinaleda destinada a la biblioteca o sucursal 

bibliotecaria sev14-8041 para la adquisición de lotes bibliográficos. Resolución con URL de 

verificación BndJA4ZDCDUG5GDST2XNFUJ934RDRM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS EXP. MODIFICACIÓN Nº GEN-1/2023 

Presupuesto Aplicación Presupuestaria de 

ingresos 

Capítulo de Ingresos Importe 

2023 45060 Transferencias corrientes 2.040,00 

Total Ingresos: 2.040,00  

Presupuesto Aplicación Presupuestaria de 
gastos. Gafa 23000001) 

Capítulo de Gastos Importe 

 
2023 
 

 
332/22001 (Gafa 23000001) 
 

Biblioteca Municipal. 
Gastos corrientes en bienes y 
servicios. 
 

 
2.040,00 

 

Total Gastos: 2.040,00  

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión 

ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Juan Manuel Sánchez Gordillo, en Marinaleda. 

    El Secretario-Interventor,      El Alcalde, 
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C/ Levíes, n.º 27 
41004 – Sevilla

T: 955036600

CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO POR LA QUE SE
SE  CONCEDE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO/ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE AYUNTAMIENTO  DE
MARINALEDA DESTINADA A LA BIBLIOTECA O SUCURSAL BIBLIOTECARIA SEV14-8041 PARA LA ADQUISICIÓN
DE LOTES BIBLIOGRÁFICOS, SEGÚN ORDEN DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO
COMPETITIVA,  A  LOS  MUNICIPIOS  Y  ENTIDADES  LOCALES  AUTÓNOMAS  DE  ANDALUCÍA  PARA  LA
ADQUISICIÓN DE  LOTES  BIBLIOGRÁFICOS DESTINADOS A  LAS BIBLIOTECAS  INTEGRADAS  EN  LA RED DE
BIBLIOTECAS  PÚBLICAS  DE  ANDALUCÍA,  DENTRO  DEL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA,  “NETXGENERATIONEU” Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA EN EL AÑO
2022.

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 21/10/2022 - 12:34:04  y núm. de entrada 2022999011714256/PDWMZ460020222606 en
la sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía, D./Dª  JUAN MANUEL SÁNCHEZ
GORDILLO en  representación  del  AYUNTAMIENTO/ENTIDAD  LOCAL  AUTÓNOMA  de  AYUNTAMIENTO  DE
MARINALEDA presentó solicitud de subvención por importe de 2040 euros, con destino a la biblioteca o
sucursal bibliotecaria SEV14-8041 para acogerse a las ayudas establecidas en la Orden de la Consejería de
Turismo, Cultura y Deporte de 14 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de la
concesión  de  subvenciones,  en régimen de  concurrencia  no  competitiva,  a  los  municipios  y  entidades
locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición de lotes bibliográficos
destinados a las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, dentro del marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, «NextGenerationEU» y se efectúa su convocatoria en el
año 2022.

SEGUNDO. Analizada la solicitud y demás documentación presentada, la entidad solicitante cumple con los
requisitos  establecidos  por  la  normativa  aplicable para  ser  beneficiaria  de  la  subvención,  en concreto,
cumple con los requisitos establecidos en la orden de 14 de septiembre de 2022.

TERCERO. El  artículo  2.7  de  la  Orden  de  14  de  septiembre  de  2022  establece  que,  “las  subvenciones

establecidas en estas bases reguladoras se tramitarán exclusivamente de manera electrónica”. A tal efecto,
tanto en el articulado de la Orden como en su Cuadro Resumen se establecen las direcciones electrónicas
en  las  que  deberán  presentarse  las  solicitudes  o  en  las  que  se  notificarán  los  actos  relativos  al
procedimiento de concesión y justificación de las subvenciones.

A los referidos antecedentes le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  Según lo dispuesto en la disposición adicional única de la  Orden de la Consejería de Turismo,
Cultura  y  Deporte  de  14  de  septiembre  de  2022,  la  Dirección  General  de  Patrimonio  Documental  y
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Bibliográfico es el órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones
reguladas por la misma.

SEGUNDO.  La subvención se rige por la Orden de 14 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a los
municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición de
lotes bibliográficos en formato papel destinados a las bibliotecas incluidas en la Red de Bibliotecas Públicas
de  Andalucía,  dentro  del  marco  del  Plan  de  Recuperación,Transformación  y  Resiliencia  (PRTR)
«NextGenerationEU», y se efectúa su convocatoria en el año 2022, así como por la normativa específica
establecida en el apartado 3 del Cuadro Resumen de dicha Orden y en el artículo 2 de la Orden de 20 de
diciembre  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no
competitiva. 

TERCERO. En el procedimiento de tramitación de la subvención se ha prescindido del trámite de audiencia,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.5 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, según el cual : “Se

podrá prescindir de lo regulado en este artículo (Audiencia, reformulación, aportación de documentación y
aceptación)  cuando  no  figuren  en  el  procedimiento  ni  sean  tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras

alegaciones y  pruebas  que  las  aducidas  por  la  persona  o  entidad  interesada,  y  concurran  las  siguientes

circunstancias: a) Que la propuesta lo sea por el importe solicitado. b) Que la persona o entidad interesada

hubiera presentado con la solicitud toda la documentación que, en su caso, exijan las bases reguladoras. c)

Que  en el  apartado  2.c)  del  Cuadro Resumen no se haya establecido la posibilidad de optar  entre varias

subvenciones propuestas. En tal caso, esta propuesta tendrá el carácter de definitiva”. 

En  base  a  los  anteriores  antecedentes  y  fundamentos  de  derecho  y  demás  disposiciones  de  general  y
pertinente aplicación, vista la propuesta de resolución efectuada por el órgano instructor, en el ejercicio de
las competencias establecidas en el Decreto 159/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, y en la disposición adicional única de la orden de
14 de septiembre de 2022, 

RESUELVO

PRIMERO. Conceder  al  Ayuntamiento/Entidad  Local  Autónoma  de  AYUNTAMIENTO  DE MARINALEDA una
subvención  por importe de 2040 euros,  (dos mil cuarenta euros) para dotar de fondos bibliográficos en
papel a la biblioteca o sucursal bibliotecaria SEV14-8041, acogiéndose a las ayudas establecidas en la Orden
de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de 14 de septiembre de 2022,  por la que se aprueban las
bases reguladoras  de la  concesión de  subvenciones,  en régimen de concurrencia  no competitiva,  a  los
municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición de
lotes bibliográficos destinados a las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía

SEGUNDO. La subvención se financia con cargo a los créditos de la siguiente partida presupuestaria de la
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte,  correspondiente al ejercicio 2022: 1800180000G/45B/76002/00
MR09240204 2022000567. En la financiación de esta línea de subvenciones participa la Unión Europea, a
través del fondo Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), con un porcentaje del 100% de la
subvención.
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TERCERO. El  abono  de  la  subvención se  realizará  en un solo  pago  anticipado,  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 124.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía,  mediante transferencia  bancaria a la cuenta que la entidad beneficiaria  haya indicado en la
solicitud.

CUARTO.  Serán  subvencionables  los  gastos  de  adquisición  de  libros  en  papel  que  cumplan  con  los
requisitos establecidos en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras. A tal efecto, se
consideran  gastos  subvencionables  exclusivamente  los  gastos  de  adquisición de  lotes  bibliográficos  en
papel, de las siguientes materias o temáticas: 

a) Obras de referencia (diccionarios, grandes obras, etc.).

b) Infantil y juvenil (narrativa, etc.). 

c) Literatura (poesía, novela, ensayo, etc.).

d) Ciencias.

e) Andalucía.

f) Materiales inclusivos, como obras de lectura fácil y/o de letra grande.

g) Obras en lenguas extranjeras.

h) Cualquier  otra  materia  y/o  temática  que,  a  criterio  de  la  persona  u  órgano  responsable  de  la
biblioteca,  se  considere  de  interés  para  la  población  potencialmente  usuaria  de  los  servicios
prestados por la biblioteca.

Con el importe de la subvención, cada biblioteca o sucursal bibliotecaria deberá adquirir, al menos, un total
de  92 títulos,  seleccionados entre  las  materias  o  temáticas indicadas en el  epígrafe anterior,  debiendo
incorporar, al menos, un título de los descritos en la letra f) y, como máximo, 10 títulos de los descritos en la
letra g).

QUINTO.  Serán subvencionables los gastos realizados desde la fecha de concesión de la subvención hasta
el día 31 de enero de 2023, debiendo estar justificados en el plazo máximo de un mes a contar desde el día 1
de febrero de 2023, mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, en la forma que
se determina en el apartado 25.f).1º, del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras. 

La incorporación de los fondos bibliográficos adquiridos al Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria será
como máximo el día 30 de septiembre de 2023. El beneficiario deberá aportar, con fecha máxima el día 15
de octubre de 2023, el documento acreditativo de dicha integración, de acuerdo con el modelo denominado
“Documento justificativo de obras incorporadas al Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía extraído por medio del Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria”.
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Los fondos bibliográficos adquiridos con cargo a la subvención deberán permanecer en la colección de la
biblioteca a disposición de la ciudadanía durante un periodo mínimo de cinco años, salvo en el caso de
expurgo  por  deterioro.  Tampoco  se  aplicará  esta  obligación  en  los  supuestos  de  robo,  pérdida  por  el
usuario, no devolución de préstamos u otros similares. 

SEXTO.  Al  tratarse  de  una  subvención  financiada  con  fondos  procedentes  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  se  deberá  cumplir  con  las  obligaciones  en  materia  de  información,
comunicación y publicidad establecidas en el artículo 34 del Reglamento (EU), del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021. A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá colocar en lugar visible de la
biblioteca o sucursal bibliotecaria un cartel en el que se indique que “parte de los fondos bibliográficos han

sido  financiados  por  la  Unión  Europea  NextGenerationEU”,  además  del  logo  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia.  Dichos  logos  se  encuentran  disponibles  en  la  URL
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Se tendrán en cuenta las normas gráficas del emblema
de la Unión y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014.

SÉPTIMO.  Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora
correspondiente  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerde  la
procedencia del  reintegro,  o la fecha en que el  deudor ingrese el  reintegro si  es anterior  a ésta,  en los
supuestos contemplados en el  artículo  37.1 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, y en el  resto de la
normativa que resulte de aplicación.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 125.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, resultando de aplicación para su cobro
lo previsto en el artículo 22 del mismo texto.

El  procedimiento  de  reintegro  se  iniciará  por  acuerdo  del  órgano  que  concedió  la  subvención,  que  se
notificará a la entidad beneficiaria, a la que se dará audiencia en la tramitación de este procedimiento.

El  órgano  que  concedió  la  subvención  dictará  resolución,  exigiendo  el  reintegro  que  corresponda,
resultando de aplicación para su cobro los plazos previstos en el artículo 22.2.c) del Texto Refundido de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Será competente para resolver el procedimiento de reintegro de la subvención concedida por la presente
Resolución, la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico, según lo
establecido en el disposición adicional única de la Orden de 14 de septiembre de 2022 y en el apartado 26.c)
del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

Será causa específica de reintegro la no incorporación de los fondos bibliográficos al Catálogo Colectivo de
la Red de Bibliotecas Públicas de  Andalucía, por medio de tratamiento técnico informatizado en el Sistema
Integrado  de  Gestión  Bibliotecaria  en  uso  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  para  su  puesta  a
disposición de los usuarios. 

OCTAVO. Son obligaciones de la entidad beneficiaria, además de las establecidas en el  artículo 14.1 de la
Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las establecidas en el apartado 21 y 22 del
Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

JUAN CRISTOBAL JURADO VELA 25/12/2022 PÁGINA 4/5

VERIFICACIÓN BndJA4ZDCDUG5GDST2XNFUJ934RDRM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJA4ZDCDUG5GDST2XNFUJ934RDRM


NOVENO. La entidad beneficiaria de la subvención puede instar  del  órgano concedente  la iniciación de
oficio  del  procedimiento  para  modificar  la  resolución  de  concesión  por  circunstancias  sobrevenidas  y
excepcionales, tales como la fuerza mayor y el caso fortuito, que sean ajenos a la voluntad de la entidad
beneficiaria,  que  impidan  la  ejecución  de  la  actividad  subvencionada  en  las  condiciones  y  plazos
inicialmente aprobados. En ningún caso puede variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterarse
la  actividad,  programa  o  actuación  para  la  que  se  concedió  la  subvención,  ni  elevar  la  cuantía  de  la
subvención obtenida que figura en la presente resolución. 

DÉCIMO.  Las  infracciones  administrativas  cometidas  en  relación  con  la  subvención  concedida  se
sancionarán  conforme  a lo  establecido  en el  artículo  129  del  Texto  Refundido  de  la  Ley General  de  la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

La competencia para la aplicación del  régimen sancionador corresponde a los órganos señalados en el
apartado 27 del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

DECIMOPRIMERO.  En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.9 de la Orden de 14 de septiembre de
2022, las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de esta línea de subvenciones
se  realizarán  de  forma  individual,  mediante  el  sistema  de  notificaciones  electrónicas  de  la  Junta  de
Andalucía  a  través  de  la  sede  electrónica  general  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.1 del Decreto
622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante esta Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico en el plazo de un mes,
contado desde el siguiente al de la recepción de la notificación por el interesado, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de Andalucía,  a
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículo 45 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO
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 23                        45060        23000001         

 0,00

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOSAPRII

Nº Operación : 123100001

C. Operación : 1/00/020/0

Nº Orden : Nº Pago :

Ejercicio : 2023

F. Orden : F. Pago :

Expediente : GEN 1/2023Fecha : 12/01/2023  Nº Operación Anulada :

Tercero :  

Endosatario :  

Banco Tercero :  

Tipo de Pago :  

C.C. :

 Forma de Pago :

Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.040,00Importe Total : I.V.A. :         0,00

ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .

Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .

Importe Liquido . . . .

        0,00
    2.040,00

Importe en Letras : DOS MIL CUARENTA  EUROS

EXPTE. GEN 1/2023 SUBVENCIÓN FONDOS BIBLIOGRÁFICOS RESOL. DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO. CONSEJERÍA 
DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE.

Explicación :

    

 ....................................................  ....................................................  ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:

N.I.F. .................................

12/01/2023 12/01/2023 12/01/2023

INTERVENTOR- ALCALDE   

                           2.040,00      

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%

    2.040,00

Año

Área :

Nº Aplicaciones :1

Factura :
Registro FACE:



 23             332        22001        23000001         

 0,00

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

CREDITOS GENERADOS POR INGRESOSCGI

Nº Operación : 223100008

C. Operación : 2/00/060/0

Nº Orden : Nº Pago :

Ejercicio : 2023

F. Orden : F. Pago :

Expediente : GEN 1/2023Fecha : 12/01/2023  Nº Operación Anulada :

Tercero :  

Endosatario :  

Banco Tercero :  

Tipo de Pago :  

C.C. :

 Forma de Pago :

Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.040,00Importe Total : I.V.A. :         0,00

ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .

Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .

Importe Liquido . . . .

        0,00
    2.040,00

Importe en Letras : DOS MIL CUARENTA  EUROS

EXPTE. GEN 1/2023 SUBVENCIÓN FONDOS BIBLIOGRÁFICOS RESOL. DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO. CONSEJERÍA 
DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE. DECRETO 2/2023.

Explicación :

    

 ....................................................  ....................................................  ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:

N.I.F. .................................

12/01/2023 12/01/2023 12/01/2023

INTERVENTOR- ALCALDE   

             0             2.040,00      

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%

    2.040,00

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : 

Registro FACE:


